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De conformidad a lo dispuesto en el artículo 65 del C.G.P. en concordancia con el 

artículo 90 ib. y lo reglado en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se inadmite la 

presente demanda de llamamiento en garantía para que el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane los siguientes defectos: 

 

1.- Presente la demanda de llamamiento en garantía con los requisitos exigidos en 

el artículo 82 del Código General del Proceso. 

  

2.- Allegue poder debidamente conferido con facultad para impetrar el llamamiento 

en garantía en la forma y términos como quedó regulado en el artículo 5º del Decreto 

806 del 4 de junio de 2020, toda vez que el allegado con el libelo demandatorio no 

tiene ese mandato (núm. 1º art. 84 C.G.P.). 

 

3.- Aporte el certificado de existencia y representación legal de la aseguradora 

llamada en garantía. 

 

4.- Acredite fehacientemente con documento idóneo que envió la demanda del 

llamamiento en garantía a la dirección informada de la aseguradora citada (inc. 4° 

art. 6° Dec. 806 de 2020). 

 

5.- El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos a la llamada en 

garantía  y al correo electrónico del juzgado cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

                                   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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